
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

t £ Aa AL CE e EA 
—KESOLUCION No. soátcióA ga" ” 

ES mu 

pié FÚR RODRIGO Ss ARANGO 5 ALAZAR 
INTENDENTE DF COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

HOY hn pos sentado 21 este Despaeto. ¿ualro stimomos de la escreura pública de 
ato alo de Cay roma E csi dé la compañía. SERVICIO TRABAJO: 
PLC DONSAGEATY ARREMO SNS ENS TRA RA TÍA LTDA, otorgada ante el Notario 

os del canton, Ma cpala, si la de ajurzo del 2099, juntamente con la solicitud para su 

aprobación, NETA e 

  

  

  

QU ta Unidad Jurídica mediante Óñicto No.SC IM.UJ.90.81 de 2? de sind del 2000. 

ha -atido informe favorable pura aprobacion. 

EN .aerricro de fas atribreiones del. garcias por > señor Japos imtendente y Campañas. 
ei de Rosolieiornes Nc, AD a IHs3 de 18 de : 

60 3 abr 8 UA OE 

3” > na oa la ps ao ad 

  

          

- ARTICOTO PRIMFROS APROBAR aleteo Be capa to E ¿limo de 
da zompañia SERVICIO, TRAUSAJO RESPONSABILIDAD ARREAGA E KITIRARA 
CER TDA! a to RE conta: orida eecróba, y dino or que Mu 
¿sticto de la referida escriba 1 se publique, por DG * 37, en Ano de tos periólicos de 
más - erroslación en Machala 

    

s 
ny 

ARTICULO SEGUNDO. misponjÉ 
oa la dame nota al maca a ca am y serbia pad Hoz ame se y 

la ¿e constitución, Ye pecbtoraónt elel capterado de la presente Roscla care y sientes 
a br copias las Pazones resp Livaa, 

  

   

  

ARGIMULO TERCERO. DISPOSTR que ei Registrador Mercuari del cantón 
Mod mw iascriba la escritura + esta + -olucion: tome nota de tal inscrip ¿on al margen 
de la castibición, y sente en 135 copias las razones del emmplirmento de ++ dispuesto es 
eve ArUCHiO, 

   

  

   

  

COMUNIQUESEDADA y Srmada 

SLAZAR 
S DE MACIHATA 

RESTRL/ 
JE 
Expd 39.187 
2006,04.27 
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TAO 

RAZÓN : Siento como tal que he dado cumplimiento a lo estipulado en el 

Artículo SEGUNDO, de la Resolución número 00.MDIC.-0092.-——————— 

Machala, 04 de Mayo del 2000 

ABOGAÍO LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA 

CERTIFICO: Que la presente Resolución queda inscrita en 

el Registro Mercantil con el No. 341 y anotada en el 

Repertorio bajo el Mo. 487 ..-Xx-=X-X-X-=X-X-X7"X=X-=X-=X-X-X=X-X" 

Machala, a 8 de Mayo del 2.000 

REGISTRADOR 
MERCAR 

DEL cr NOR MA CBriA 

      

 


